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1.- He examinado los Estados de Situació y Estado de Resultados de CARAPE S.A. 
al 31 de diciembre dal 2003. La prepara ción de estos Informes son responsabilidad de 
la Merencia de la Compañía RÁ ro anneahílidad as aracar ima aminián enhr las 
FAA E E tar tica Yi iS Pain uuu => Art Exc qt na dl LI pa FOTO PA 

a
 2.- Mi examen se efectuó de acuerdo con normas de intervención de cuentas. Estas 

n normas requieren de la planeación y ejecución de una revisión que tenga como objeto 

oblener uña seguridad responsable y determinar si los Estados Financieros se 

encuentran libres de errores importantes. La revisión incluyó aquellas pruebas de los 
registros de contabilidad y O otros procedimientos de revisión que respaldan las 

transacciones registradas y su revelación en los Estados Financieros. La revisión 
de ao di én ddr A Bo cd e o do ¡A dm do qu Normas A A 

mpbien WOJUYU la determinación del USO de ¡a s Normas Ecuatol lañas de Comanidad 

generalmente aceptadas en el Ecuador y las estimaciones realizadas por la Gerencia, 
así como la evaluación del impacto de la presentación de los Estados Financieros. 
Creo que la revisión efectuada establece bases razonables para mi opinión. 
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3.- Con base en procedimientos adicionales de intervención que he llevag cabo 

para cumplir con lo dispuesto en la Ley de Compañías. conceptúo qyetobkive todas 

las informaciones necesarias para el cumplimiento de mis funciones, fLa contabilidad 

se lleva conforme a las normas legales, las operaciones en ellas re gistradas, asícomo 

los actos de los adminisiradores se ajustaron a los Estatutos y disposi ón la. 

Junta General de Accionistas y del Directorio. El sistema de control interf dy generák CN 
es adecuado, los libros de actas y registros, los comprobantes y la corresibndencia-sa.. hs 4 

llevan y se mantienen adecuadamente; de la misma manera, la onveffión FESSERIDE l 
de bienes de la Compañía son satisfactorios SE, 4-DES 4    
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- Adicionalmente, mi examen se efectuo de acuerdo a normas de Auditoria 

eralmente aceptadas. con el propósito de formarse una opinión sobre dichos 
noleros, Estas normas requieren ¡a la revisión sea diseñada y realizada Acieros, a y tas normas requieren qu diseñad 
y certeza razonable de si los Estados Financieros no contenen 

exposiciones de carácter significativos e incluye el examen base de las evidencias que 

soportan las cifras y las revelaciones presentadas en los Estados Financieros. 
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percepción del impuesk la renia así como ios criterios de aplicación de las normas 

tributarias son responsabilidad de su administración. 
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utoridades competentes. Para 
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razonabiemente, en todos sus OO y mporanes, ia Situación financiera de 
12 CARAPE S.A. al 31 de diciembre de 

elaño terminado a esa fecha. 

fe Así mismo, el resultado de mi revisión no reveió situaciones en las transacciones 

examinadas que en mi opinión constituyen incumplimiento significativo de las 
oblinaciones de e CARAPE S.A. camo agente de a retención y percepción de impuesto a 
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